
BOE núm. 172 Miércoles 19 julio 2000 9789

calle Portal de San Roque, en la cuenta a nombre
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 4 de Terrassa, una suma igual, al menos,
al 20 por 100, como mínimo, de la respectiva valo-
ración del bien, haciéndose constar expresamente
que los autos y certificación/es de título/s y cargas
se hallan de manifiesto en Secretaría, que se acepta
como bastante la titulación obrante en autos, y que
las cargas anteriores y preferentes subsistirán, acep-
tándolos y quedando subrogado en ellos el rema-
tante, sin destinarse a su extinción el precio de
remate.

La pública subasta tendrá lugar, por primera vez
el próximo día 27 de septiembre del corriente; por
segunda vez, término de veinte días, y con rebaja
del 25 por 100 de la tasación escriturada el próximo
día 27 de octubre del corriente, y para el caso de
que la misma quedase desierta se anuncia la subasta
por tercera vez, término de 20 días y sin sujeción
a tipo, para el próximo día 27 de noviembre del
corriente, siendo la hora de celebración de todas
ellas la de las once horas de su mañana.

Asimismo, y para el caso de que los señalamientos
de subasta no pudiesen notificarse en forma a los
demandados, el presente suple la notificación pre-
venida a todos los efectos establecidos en la Ley
Enjuiciamiento Civil.

Bienes objeto de subasta

Número 48. Vivienda en piso 2.o, puerta 4.a,
escalera C, del edificio sito en esta ciudad de Terras-
sa, con entrada por la carretera de Rellinars, núme-
ros 256 y 258, esquina a la calle Escultor Blay,
antes con entrada por rambla ajardinada, sin nom-
bre; se compone de recibidor, paso, comedor—estar,
cocina, lavadero, tres dormitorios y dos baños, con
una superficie útil de 78 metros 65 decímetros cua-
drados, y construida de 96 metros 49 decímetros
cuadrados. Linda: Al frente, con elementos comu-
nes; derecha, entrando, con el piso de la misma
planta, puerta 3.a; izquierda, con el piso de la misma
planta, puerta 3.a de la escalera B, y al fondo, con
la futura rambla ajardinada. Cuota: 1,29 por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Terrassa, al tomo 2.351, libro 1.249 de la sección
segunda de Terrassa, folio 100, finca registral núme-
ro 77.712, inscripción sexta.

Tipo de la primera subasta: Quince millones cua-
trocientas cuarenta y tres mil setecientas cincuenta
pesetas (15.443.750).

Terrassa, 26 de junio de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario judicial.—44.266.

TOLEDO

Edicto

Doña Teresa Rodríguez Valls, Secretaria judicial del
Juzgado de Primera Instancia número 1,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 564/99, se tramita procedimiento de juicio 131
de la Ley Hipotecaria, número 264/99, a instancia
de «Banco Santander, Sociedad Anónima», repre-
sentada por Procurador don Martín Gómez Platero,
contra don Segundo Pérez Carrasco y doña Paloma
Gómez García, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 2 de octubre
de 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria, número 4316-0000-18-0264-99,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente. Los autos
y la certificación registral que suple los títulos de
propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de noviembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de diciembre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda unifamiliar, sita en término de Bargas
(Toledo), calle Alonso Cano, sin número. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 2 de Toledo
al tomo 993, libro 100 de Bargas, folio 75, finca
número 7.977, inscripción segunda.

Tasada, a efectos de subasta, en 21.000.000 de
pesetas.

Toledo, 28 de junio de 2000.—La Secreta-
ria.—43.642.$

TORREMOLINOS

Edicto

Don Francisco Liñán Aguilera, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de
Torremolinos,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 134/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria, Sociedad Anónima», contra Oakesdale Limi-
ted, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 15 de noviem-
bre de 2000, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 3.114/0000/18/0134/00, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por

escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de diciembre de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de enero
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Apartamento número 511 en la planta
5.a de la casa la Cornisa de Santa Clara, de Torre-
molinos. Mide una superficie de 119 metros 10
decímetros cuadrados. Está compuesto de dos dor-
mitorios, vestíbulo, cuarto de estar, cocina, dos
baños y terraza. Cuota: 0,470 por 100. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 3 de Málaga,
al tomo 495, libro 401, folio 11, inscripción quinta,
finca registral número 6.980.

Tipo de subasta: 37.350.000 pesetas.

Torremolinos, 27 de junio de 2000.—El Juez.—El
Secretario.—44.263.$

TORRIJOS

Edicto

Doña María Isabel Garaizabal Ariza, Juez de Pri-
mera Instancia número 1 de Torrijos,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 149/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Castilla
La Mancha, contra don Antonio Lázaro Martínez
Tirado y doña María Guadalupe Martínez Tirado,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de
veinte días los bienes que luego se dirán, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 29 de sep-
tiembre del presente, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta deberán consignar previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e -
ro 43320000-18-0149/00, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.
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Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 30 de octubre del presente,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 30 de noviembre
del presente, a las once horas, cuya subasta se cele-
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien
desee tomar parte con la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta y tipo de subasta

1. Urbana. Parcela de terreno señalada con el
número 335, en la urbanización «Cerro Alberche»,
término de El Casar de Escalona (Toledo), ocupa
una superficie de 510 metros cuadrados, inscrita
al tomo 881, libro 68, folio 161, finca número 6.534,
inscripción 4.a de hipoteca.

Valorada a efectos de subasta en, 3.171.090 pese-
tas.

2. Urbana. Parcela de terreno señalada con el
número 339, en urbanización «Cerro Alberche», del
término de El Casar de Escalona (Toledo), ocupa
una superficie de 510 metros cuadrados, inscrita
al tomo 881, libro 68, folio 173, finca número 6.538,
inscripción 4.a de hipoteca.

Valorada a efectos de subasta en, 3.171.090 pese-
tas.

3. Urbana. Parcela de terreno señalada con el
número 487, en la urbanización «Cerro Alberche»,
del término de El Casar de Escalona (Toledo), ocupa
una superficie de 510 metros cuadrados, inscrita
al tomo 885, libro 70, folio 112, finca número 6.668,
inscripción 4.a de hipoteca.

Valorada a efectos de subasta en, 3.172.820 pese-
tas.

Torrijos, 29 de Junio de 2000.—La Juez.— El
Secretario.—44.275.

VIGO

Edicto

Don Miguel Ángel Narváez Bermejo, Magistrado
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de
Vigo,

Hace público: Que en este Juzgado, y bajo el
número 00418/1997, se siguen autos de declaración
de menor cuantía, reclamación de cantidad, a ins-
tancias de «Banco Santander Central Hispano,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
don José Francisco Vaquero Alonso, contra doña
María Asunción Durán Sanjurjo, en cuyos autos
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta
y por término de veinte días, lo que servirá de noti-
ficación a los interesados en ignorado paradero, los
bienes embargados a la parte demandada que se

describirán, cuyo remate tendrá lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado en las fechas siguien-
tes:

Para la celebración de la primera subasta se ha
señalado el próximo día 20 de septiembre; para
el caso de que no concurran licitadores, la segunda
subasta tendrá lugar el próxim9o día 20 de octubre,
con el 25 por 100 de rebaja del precio de la valo-
ración, y para el supuesto de que ésta quedara desier-
ta, la tercera subasta, sin sujeción a tipo, se celebraría
el próximo día 20 de noviembre, todas ellas a las
diez horas. Y si por alguna circunstancia no pudieran
celebrarse el día indicado, quedarán para el siguiente
día hábil, a la misma hora.

Condiciones de las subastas

Primera.—Que para tomar parte en las subastas
habrá que depositar, previamente, en la cuenta de
consignaciones de este Juzgado, sita en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal ave-
nida de La Florida, de esta ciudad, haciendo constar
la clave 3633000015041897, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta.

Segunda.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio en que
sale en la primera y segunda subastas; que la facultad
de ceder el remate sólo la podrá ejercitar el actor
y que podrán hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, consignando previamente el importe a que
se refiere la condición anterior, en la forma prevista
en la misma.

Tercera.—Que las cargas o gravámenes anteriores
o preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate, y que los títulos de pro-
piedad son los que están de manifiesto en los autos
y los licitadores deberán conformarse con ellos; no
tendrán derecho a exigir ningún otro.

Bienes que se sacan a subasta y valoración

Derechos hereditarios que correspondan a la
demandada doña María Asunción Durán Sanjurjo
sobre los siguientes bienes inmuebles:

1. Urbana. Planta baja de la casa señalada con
el número 126 de la calle San Andrés, en A Coruña,
a fines comerciales o industriales, de una superficie
de 110 metros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 1 de A Coruña, folio 153,
libro 1.251, finca número 79.257.

Valoración: 2.840.809 pesetas.
2. Urbana. Piso primero de la casa señalada con

el número 126 de la calle San Andrés, en A Coruña,
destinado a almacén, de una superficie de 80 metros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de A Coruña, el folio 156, libro 1.251,
finca número 79.259.

Valoración: 1.501.282 pesetas.
3. Urbana. Construcción, que consta de semi-

sótano y bajo, sin dividir, a fines comerciales o indus-
triales, y siete pisos altos, destinados a vivienda y
divididos en derecha e izquierda y desván. Las plan-
tas altas miden 209 metros cuadrados, las viviendas
de la derecha miden 101 metros cuadrados cada
una y las de la izquierda 108 metros cuadrados
cada una. Señalado con el número 96 de la avenida
Finisterre, esquina calle prolongación de la calle
Rey Abdullah, de A Coruña. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 1 de A Coruña al folio
246, libro 327, finca número 16.273.

Valoración: 19.232.634 pesetas.
4. Urbana. Vivienda situada en la planta sexta

del edificio señalado con el número 8 de la plaza
de Azcárraga, de A Coruña, de una superficie de
95 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 4 de A Coruña al folio 219,
libro 704, finca número 41.543.

Valoración: 11.555.377 pesetas.

Vigo, 12 de abril de 2000.—El Juez.—El Secre-
tario.—43.208.$

VILLARROBLEDO

Edicto

Doña Bárbara Martínez Sánchez, Juez de Primera
Instancia de Villarrobledo (Albacete) y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
se siguen autos de juicio ejecutivo con el núme-
ro 169/96, a instancia de la Procuradora de los
Tribunales doña Pilar Mañas Pozuelo, actuando en
nombre y representación de «Banco Español de Cré-
dito, Sociedad Anónima», contra «Los Toledanos
Decor-Mueble, Sociedad Anónima», don Manuel
Novillo López de Basano y doña Matilde Cuenca
Vizcaino, sobre reclamación de cantidad, y en los
que, por resolución del día de la fecha, se ha acor-
dado sacar a la venta, en pública subasta, por tér-
mino de veinte días, los bienes embargados que
más adelante se dirán, por el precio que para cada
una de las subastas que se anuncian, se indica a
continuación:

La primera subasta, tendrá lugar el próximo día 19
de septiembre de 2000, sirviendo de tipo, el de
tasación, no admitiéndose postura alguna que no
cubra la dos terceras partes del avalúo.

La segunda subasta, de quedar desierta la primera,
se celebrará el próximo día 19 de octubre de 2000,
con las mismas condiciones expresadas, sirviendo
de tipo, el 75 por 100 de la cantidad señalada para
la primera subasta, no admitiéndose igualmente pos-
tura que no cubra las dos terceras partes del 75
por 100 expresado.

La tercera subasta, y para el caso de que tampoco
hubiese postores en la segunda subasta, tendrá lugar
el próximo día 21 de noviembre de 2000, celebrán-
dose ésta última, sin sujeción a tipo alguno.

Todas las subastas que vienen señaladas, se cele-
brarán a las once horas y se adecuarán, para su
celebración, a las siguientes condiciones:

Primera.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las Subastas sin verificar depósito alguno, todos
los demás postores, sin excepción, deberán acreditar
en el momento de su celebración, haber consignado
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
y en la cuenta de consignaciones de este Juzgado,
una cantidad, igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo que lo sea de la subasta correspondiente,
y ello, para tomar parte en las mismas.

Segunda.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder el remate a terceros, en apli-
cación de lo prevenido en el artículo 1.499 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil; debiendo verificarlo
caso de hacer uso de tal derecho, mediante com-
parecencia ante este Juzgado; y el precio del mismo,
habrá de consignarse, dentro de los ocho días
siguientes a la notificación de la aprobación del
remate.

Tercera.—Podrán realizarse posturas por escrito,
en pliego cerrado, desde la publicación del presente
edicto, hasta la celebración de la Subasta de que
se trate, debiendo acreditarse junto con la presen-
tación de aquel, el resguardo correspondiente de
haber consignado la cantidad correspondiente al
porcentaje legal establecido.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere el artículo 1.489 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, están de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, y se entenderá que todo licitador
los acepta como bastantes, y, que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes —si los hubie-
se— al crédito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en las responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene a los posibles licitadores que,
en el acta de la subasta correspondiente, se hará
constar que el rematante acepta las obligaciones
antes expresadas y, si no las aceptase, no le será
admitida la proposición; asimismo, tampoco se
admitirá postura alguna hecha por escrito, que no
contemple la aceptación expresa de esas obligacio-
nes.


